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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

3711 Notificación de incoación de expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes por
inscripción indebida de los Exp. 636, 637, 638 y 639, relativos al mes de mayo de 2014

Por esta Alcaldía se han incoado expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, por no encontrarse
acreditado que los interesados/as cumplan la obligación establecida al artículo 54 del RD 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su residencia en el domicilio indicado.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que a continuación se indica y no pudiéndose realizar el mencionado trámite, en
cumplimiento del artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de conformidad con lo
dispuesto en el apartado II Gestión de Padrón Municipal, apartado c.2) de la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del
Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal (BOE de 11 de abril de
1997), y previo pase de los expedientes al Consejo de Empadronamiento para su resolución, se procede mediante el presente a notificar
mediante Edicto a las personas a las que se ha incoado expediente de baja de oficio en el padrón Municipal de Habitantes, concediéndoseles
al efecto un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publicación, para que comparezcan en el expediente y
manifiesten si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo, en su caso, alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes, al objeto de acreditar que residen en el domicilio donde constan empadronadas en Eivissa  la mayor parte del año.

Exp. Apellidos y Nombre DNI Domicilio

636 MIRO RODRIGUEZ, JAVIER 02615961X CALLE VIA ROMANA, Nº 1-P01-02

637 MORENO BRINGUE, SILVIA 52307404E CALLE PABLO PICASSO,Nº14-P03-02

638 JIMENEZ RUBIO, CARLOS 46959229Z CALLE PABLO PICASSO,Nº14-P03-01

638 JIMENEZ TORRES, CARLOS FERNANDEZ 04152736V CALLE PABLO PICASSO,Nº14-P03-01

638 VIVAS GUDIEL, ALICIA 04213936Z CALLE PABLO PICASSO,Nº14-P03-01

639 ASENSIO GUERRERO, MANUEL 74888605F AV PERE MATUTES NOGUERA, Nº 49-PBJ-01

639 SANCHEZ SIERRA, JONATAN 26806527G AV PERE MATUTES NOGUERA, Nº 49-PBJ-01

   

Eivissa, 3 de marzo de 2015

La Alcaldesa
Virginia Marí Rennesson
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